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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

102 VILLANUEVA DE PERALES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos número 22/12, en
la modalidad de suplementos de crédito financiados con RTGG, al no haberse presentado
durante el plazo de exposición al público alegación alguna, se publica a los efectos del ar-
tículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el con-
tenido de dicha modificación de crédito:

APLICACIONES CON CRÉDITO FINANCIADO CON RTGG 

153 61100 MEJORA DEL CAMINO DEL BARRANCO DEL HORCAJO 6.300,00 

1621 20300 ALQUILER DE CAMIÓN DE BASURA 1.100,00 

163 21000 REPARACIONES, MTTO Y CONSERV. VIAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURAS 36.900,00 

323 21200 REPARACIONES, MTTO Y CONSERV. CENTROS DOCENTES 8.500,00 

323 22799 SERVICIO ESCUELA INFANTIL 16.000,00 

338 22799 SERVICIOS CONTRATADOS PARA FIESTAS PATRONALES Y OTROS FESTEJOS 13.500,00 

920 13000 P. LABORAL ADMINISTRACION GENERAL 3.000,00 

920 16000 CUOTAS SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL ADMINISTRACION GENERAL 1.000,00 

920 21400 REPARACIONES, MTTO Y CONSERV. VEHICULOS Y MAQUINARIA 2.000,00 

920 22103 COMBUSTIBLE VEHICULOS Y MAQUINARIA TRABAJO 3.000,00 

920 22603 ANUNCIOS EN PRENSA Y BOLETINES OFICIALES 1.000,00 

920 22704 GASTOS BANCARIOS 1.100,00 

920 22706 
GESTORIA, MANTENIM WEB, ATM, CONTROL ASISTENCIAS, GESTIONA, PREVENCION 
RIESGOS 

14.000,00 

920 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 900,00 

  TOTAL CRÉDITO FINANCIADO CON RTGG 108.300,00 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. La interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Villanueva de Perales, a 15 de diciembre de 2022.—El alcalde-presidente, José
María Barrado Jiménez.
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